
 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
 

SECCIÓN DE RÉGIMEN SESIONAL DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DEL PLENO Y SUS COMISIONES 

                  NEGOCIADO DE RÉGIMEN SESIONAL DEL PLENO 
 

Ref.: AMEM/___/mpqr 
Expte.: Pleno 7/2023 
Trámite: Convocatoria  

 

 

 

 
CONVOCATORIA 

 
De orden del Excmo. Sr. presidente del Pleno, resolución número 17448/2023, de 24 de abril, tengo 
el honor de convocarle al PLENO del Ayuntamiento para celebrar sesión ordinaria, en primera 
convocatoria, el día 28 DE ABRIL DE 2023, a la FINALIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE TURISMO, 
LPA, S. A., en las CASAS CONSISTORIALES, plaza de Santa Ana, y en segunda convocatoria, el día 
hábil siguiente y en los mismos términos de la primera, conforme al siguiente:  

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
A) PARTE RESOLUTORIA 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

 
1. (P. 7/2023) Aprobación, si procede, del acta número 5 y diario de sesiones número 72, 

de la sesión ordinaria celebrada el 31.3.2023. 
 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE TURISMO, EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL E IGUALDAD, DIVERSIDAD Y 
SOLIDARIDAD 

SERVICIO DE DESARROLLO LOCAL, CONSUMO Y TURISMO 

2. (P. 7/2023) Toma de razón de la elevación a definitivo del acuerdo plenario de fecha 
22.12.2022, de aprobación inicial del Reglamento de funcionamiento 
interno del Mercado de Altavista, por no haberse presentado alegaciones 
durante el período de exposición pública. 
 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, RECURSOS HUMANOS, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA Y DEPORTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

3. (P. 7/2023) Desestimación de la solicitud de reconocimiento de compatibilidad 
formulada por el empleado municipal don Alejandro Manuel García Martín. 
 

 
PROPOSICIONES Y MOCIONES FORMULADAS CON CARÁCTER PREVIO A LA CONVOCATORIA DE LA 
SESIÓN 

4. (P. 7/2023) Moción presentada por el Grupo Político Municipal Popular en relación a 
«la situación de irregularidad que experimentan los contratos más 
importantes del Servicio Municipal de Limpieza del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria» (R. E. S. Gral. núm. 584) 
 

5. (P. 7/2023) Moción presentada por el Grupo Político Municipal Popular en relación a 
«habilitar los mecanismos de urgencia necesarios para que las personas 
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y familias en exclusión social o en riesgo de estarlo, puedan disponer 
de tarjetas prepago para la adquisición de primera necesidad» (R. E. S. 
Gral. núm. 585) 
 

6. (P. 7/2023) Moción presentada por el Grupo Político Municipal Popular en relación a la 
«necesidad de mejorar y adecuar los huertos urbanos de la ciudad y 
estudiar la idoneidad de otros emplazamientos para aumentar la red de 
huertos» (R. E. S. Gral. núm. 586) 
 

7. (P. 7/2023) Moción presentada por el Grupo Político Municipal Ciudadanos relativa a 
«plan especial de resolución de puntos negros y prevención de daños 
por fenómenos meteorológicos adversos en Las Palmas de Gran 
Canaria» (R. E. S. Gral. núm. 567)  
 

8. (P. 7/2023) Moción presentada por el concejal no adscrito, don José Antonio Guerra 
Hernández, relativa a establecer un «Plan especial de prevención de la 
violencia juvenil en la zona de Las Canteras». 
 

 

ASUNTOS DE URGENCIA 

 
C) PARTE DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL 
 

1. (P. 7/2023) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por los siguientes órganos: 
 
Alcaldía: 
 
Decretos y resoluciones de la Alcaldía del número 12783 al 17447, 
emitidos del 27.3.2023 al 24.4.2023, respectivamente. 
 

Toma de razón de decretos organizativos dictados por el alcalde y de 
sus ausencias: 

˗ Decreto número 13987/2023, de 31 de marzo, de sustitución del 
director general de Innovación Tecnológica los días del 4 al 5 de 
abril, ambos inclusive, y del 12 al 13 de abril, ambos inclusive, de 
2023. 

˗ Decreto número 13988/2023, de 31 de marzo, de sustitución de la 
concejala delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, del 1 al 9 de abril de 2023. 

˗ Decreto número 15429/2023, de 11 de abril, de sustitución del 
concejal delegado del Área de Salud Pública y Protección Animal, 
del 29 de mayo al 5 de junio de 2023. 

˗ Decreto número 15430/2023, de 11 de abril, de revocación de su 
decreto número 12867/2023, de 27 de marzo, de sustitución del 
concejal delegado del Área de Seguridad y Emergencias, del 14 al 
16 de abril de 2023. 

˗ Decreto número 15431/2023, de 11 de abril, de sustitución del 
concejal delegado del Área de Participación Ciudadana y 
presidente del Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira, del 14 al 16 de 
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abril de 2023. 

˗ Decreto número 15875/2023, de 12 de abril, de sustitución del 
director general de Innovación Tecnológica, el día 17 de abril de 
2023. 

˗ Decreto número 15883/2023, de 12 de abril, de sustitución de la 
concejala delegada del Área de Servicios Sociales del 14 al 16 de 
abril de 2023. 

˗ Toma de razón de la ausencia del señor alcalde desde las 16:00 
horas del 14 de abril a las 23:45 horas del 16 de abril, y su 
sustitución por el primer teniente de alcalde, don Javier Erasmo 
Doreste Zamora. 

˗ Decreto número 16246/2023, de 17 de abril, de sustitución del 
coordinador general de Economía y Hacienda, los días 19 y 20 de 
abril de 2023. 

˗ Decreto número 16449/2023, de 18 de abril, de sustitución del 
concejal de gobierno del Área de Administración Pública, Recursos 
Humanos, Innovación Tecnológica y Deportes, desde las 19:00 
horas del día 19 de abril hasta el día 21 de abril de 2023. 

˗ Decreto número 16759/2023, de 19 de abril, de sustitución de la 
directora general de Edificación y Actividades del 22 al 26 de 
mayo de 2023. 

 

Junta de Gobierno de la Ciudad: 

Sesiones números 9, 10, 11 y 12, de fecha 2.3.2023, 7.3.2023, 9.3.2023 y 
16.3.2023, respectivamente. 

Comisiones de Pleno: 

˗ Comisión de Pleno de Desarrollo Sostenible, acta número 3 
(ordinaria), de la sesión celebrada el 14.3.2023. 

˗ Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de 
Cuentas, actas números 3 (extraordinaria y urgente) y 4 (ordinaria), 
de las sesiones celebradas el 10.3.2023 y 16.3.2023, 
respectivamente. 

Juntas Municipales de Distrito: 

˗ Junta Municipal de Distrito Vegueta-Cono Sur-Tafira, actas números 
1 (ordinaria) y 2 (extraordinaria), de fecha 20.1.2023 y 9.3.2023, 
respectivamente. 

˗ Junta Municipal de Distrito Centro, actas números 1 (ordinaria) y 2 
(extraordinaria), de fecha 20.1.2023 y 9.3.2023, respectivamente. 

˗ Junta Municipal de Distrito Ciudad Alta, actas números 1 (ordinaria) 
y 2 (extraordinaria), de fecha 20.1.2023 y 9.3.2023, 
respectivamente. 

˗ Junta Municipal de Distrito Isleta-Puerto-Guanarteme, actas números 
1 (ordinaria) y 2 (extraordinaria), de fecha 20.1.2023 y 9.3.2023, 
respectivamente. 

˗ Junta Municipal de Distrito Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya, actas 
números 1 (ordinaria) y 2 (extraordinaria), de fecha 20.1.2023 y 
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9.3.2023, respectivamente. 

 

2. (P. 7/2023) Comparecencias 
 

• Solicitudes de comparecencia de formulación escrita presentadas 
con 15 días de antelación a la celebración de la sesión 

 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Comparecencia de la señora directora general de Urbanismo y 
Vivienda (Martín Pérez) relativa a «dar cuenta pormenorizada de 
la situación actual de cada una de las actuaciones incluidas en la 
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (EDUSI) 
cuyas actuaciones materiales deben estar terminadas antes del 31 
de diciembre de 2023» (R. E. S. Gral. núm. 535) 

˗ Comparecencia de la señora concejala delegada del Área de 
Servicios Sociales (Vargas Palmés) relativa a «dar cuenta 
pormenorizada de la evolución de las familias con menores 
pendientes de ser valorados durante los 8 últimos meses» (R. E. S. 
Gral. núm. 536) 

˗ Comparecencia del señor coordinador general de Economía y 
Hacienda (Ramón Balmaseda) relativa a «dar cuenta de manera 
exhaustiva y pormenorizada de los Fondos Next Generation que 
hasta el día de hoy han sido solicitados/presentados por el 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria» (R. E. S. Gral. 
núm. 537) 

 

3. (P. 7/2023) Ruegos y preguntas 

3. 1. Ruegos 

3.1.1. Ruegos de formulación escrita presentados con anterioridad a la 
elaboración del orden del día 

No se presentaron. 

3.1.2. Ruegos de formulación escrita presentados con 24 horas de 
antelación al Pleno 

3.1.3. Ruegos de formulación oral 

 

3.2. Preguntas 

3.2.1. Preguntas de formulación escrita presentadas con anterioridad a 
la elaboración del orden del día 

No se presentaron. 

3.2.2. Preguntas de formulación escrita para su contestación oral en 
sesión. 

3.2.3. Preguntas de formulación escrita presentadas con 24 horas de 
antelación al Pleno. 
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3.2.4. Preguntas de formulación escrita pendientes de sesiones 
anteriores: 

Sesión 28.1.2022 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Cierre de un tramo de la calle León y Castillo (R. E. S. Gral. 
núm. 75) 

Sesión 29.7.2022 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Ayudas de alquiler abonadas directamente a los propietarios de 
los inmuebles y abonadas a los solicitantes de las ayudas (R. E. 
S. Gral. núm. 1029) 

˗ Indemnización a los vecinos de la Plazoleta Farray por los ruidos 
(R. E. S. Gral. núm. 1034) 

Sesión 30.9.2022 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Personas sin hogar (R. E. S. Gral. núm. 1286) 

˗ Descuento 50 % del importe de los títulos de pago de Guaguas 
Municipales (R. E. S. Gral. núm. 1288) 

Sesión 28.10.2022 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Proyecto de rehabilitación y renovación de la plaza Santiago 
Tejera (R. E. S. Gral. núm. 1484) 

Sesión 27.1.2023 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Prestaciones Económicas de Especial Necesidad (R. E. S. Gral. 
núm. 39) 

˗ Prestaciones Económicas de Emergencia Social (R. E. S. Gral. 
núm. 41) 

˗ Prestaciones individuales a personas con discapacidad y a 
personas mayores (R. E. S. Gral. núm. 42) 

˗ Menores y familias atendidos entre enero y septiembre de 2022 
(R. E. S. Gral. núm. 43) 

˗ SAD (R. E. S. Gral. núm. 44) 

Sesión 24.2.2023 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Ayudas de alquiler (R. E. S. Gral. núm. 204) 

˗ Prestaciones Económicas de Especial Necesidad (R. E. S. Gral. 
núm. 206) 

˗ Prestaciones Económicas de Emergencia Social (R. E. S. Gral. 
núm. 207) 

˗ Prestaciones individuales a personas con discapacidad y a 
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Personas Mayores (R. E. S. Gral. núm. 208) 

˗ Menores y familias atendidos entre enero y febrero de 2023 (R. 
E. S. Gral. núm. 209) 

˗ SAD (R. E. S. Gral. núm. 210) 

˗ Ascensor de la Biblioteca Josefina de la Torre (R. E. S. Gral. 
núm. 213) 

˗ Censo de personas sin hogar (R. E. S. Gral. núm. 214) 

˗ Frecuencias de líneas de guaguas no restablecidas (R. E. S. Gral. 
núm. 216) 

˗ Medidas para paliar la pobreza severa (R. E. S. Gral. núm. 217) 

˗ Medidas para paliar la pobreza infantil (R. E. S. Gral. núm. 218) 

˗ Deuda con el Monopol (R. E. S. Gral. núm. 219) 

˗ Usuarios de Guaguas Municipales (R. E. S. Gral. núm. 223) 

Sesión 31.3.2023 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Convenios (R. E. S. Gral. núm. 436) 

˗ Proyectos del tercer sector (R. E. S. Gral. núm. 437) 

˗ Convenios tercer sector (R. E. S. Gral. núm. 438) 

 

3.2.5. Preguntas de formulación oral. 
 
3.2.6. Preguntas de formulación oral pendientes de sesiones 
anteriores: 

 

Sesión 25.2.2022 

Grupo Político Municipal Mixto: CC-UxGC 

˗ ¿Por qué se ha impedido la participación en el Pleno al señor don 
Óscar Roque, líder vecinal del Cono Sur y miembro del Consejo 
Social de la Ciudad?  

Sesión 30.6.2022 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ ¿En qué consiste la obra de mejora del espacio de la grada 
joven-tribuna que se está realizando en el parque urbano del 
antiguo Estadio Insular? 

Sesión 29.7.2022 

Grupo Político Municipal Mixto: CC-UxGC 

˗ Dirigida al señor concejal de gobierno de Movilidad, 
Promoción Económica y Ciudad de Mar (Ramírez Hermoso): 
Dispositivo especial de Guaguas durante la celebración de un 
festival de música el 8 y 9 de julio pasado. ¿Por qué motivo no 
se contó con un dispositivo especial para subir a Siete Palmas para 
trasladar la cantidad de personas que subieron a esta zona para 
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esos conciertos durante el horario de celebración de los mismos? 
 
Sesión 30.12.2022 

Grupo Político Municipal Mixto: CC-UxGC 

˗ Dirigida a la señora concejala de gobierno del Área de 
Servicios Públicos y Carnaval (Medina Montenegro): Inversión y 
acuerdo con otras Administraciones públicas para reparar el 
acceso a Manuel Lois. ¿Por qué no se han iniciado aún los 
procedimientos con dichas Administraciones con para poner en 
marcha dicho proyecto? 

˗ Dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Movilidad, 
Promoción Económica y Ciudad de Mar (Ramírez Hermoso): 
Gratuidad de los títulos propios de Guaguas. ¿Por qué no se ha 
defendido por parte de Guaguas o parte suya, los títulos propios 
de Guaguas, como el Bono 10, para su gratuidad a partir del 1 de 
enero de 2023? 

Sesión 27.1.2023 

Grupo Político Municipal Mixto: CC-UxGC 

˗ Dirigida a la señora concejala de gobierno del Área de 
Economía y Hacienda, Presidencia y Cultura (Galván González): 
Cubierta del Castillo de La Luz. ¿Cuándo se va a reparar la 
cubierta del Castillo de La Luz? 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Dirigida a la señora concejala delegada del Área de Servicios 
Sociales (Vargas Palmés): Servicio de ducha en la Fábrica del 
Hielo. ¿Cuándo va a estar funcionando el servicio de ducha en la 
Fábrica del Hielo? 

˗ Dirigida a la señora concejala de gobierno del Área de 
Economía y Hacienda, Presidencia y Cultura (Galván González): 
Ascensor de la Biblioteca Josefina de la Torre. ¿Cuándo va a 
funcionar el ascensor de la Biblioteca Josefina de la Torre, que 
facilita la entrada o el acceso de las personas con movilidad 
reducida por la parte de la avenida de Las Canteras? 

Sesión 24.2.2023 

Grupo Político Municipal Mixto: CC-UxGC 

˗ Dirigida a la señora concejala de gobierno del Área de Servicios 
Públicos y Carnaval (Medina Montenegro): Póliza de seguros de 
los camiones del Servicio Municipal de Limpieza. Teniendo en 
cuenta la intención de adherirse la póliza de seguro de estos 
vehículos al acuerdo marco de la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP), y que ello conlleva de forma igual 
poner en marcha todos los informes del contrato estándar, 
preguntamos: ¿en qué situación, conociendo procesos y plazos, se 
encuentra la tramitación de este expediente para que entre en 
vigor a principios de marzo de 2023? 

Sesión 31.3.2023 

Grupo Político Municipal Mixto: CC-UxGC 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
D. Félix Alonso Falcón, en representación de la Federación de Asociaciones Foro de La Isleta, Plaza 
del Pueblo, para formular ruego para que el edificio industrial Racsa, situado en La Isleta, se 
convierta en un centro cultural y social. 

 

 

Régimen de Recursos 

Lo que se le notifica a usted a los efectos procedentes, significándole que, contra el citado 
acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponer en el plazo de DOS MESES, 
contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por 
reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo, 
señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se 
contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar 
y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se 
producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el 
recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estime oportuno interponer 
para la mejor defensa de sus derechos. 

Cúrsese la presente convocatoria a los señores concejales miembros de la Corporación, con 
indicación de que los expedientes de la sesión convocada se encuentran a su disposición en la 
Secretaría General, de conformidad y a los efectos del artículo 19.1 del Reglamento del Pleno y de 
las Comisiones del Pleno. 

 

˗ Dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Movilidad, 
Promoción Económica y Ciudad de Mar (Ramírez Hermoso): Inicio 
de huelga en Guaguas Municipales. ¿Cuáles van a ser las 
actuaciones que va usted a realizar para evitar el agravio que va a 
generar esta huelga en Guaguas? 

˗ Dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Movilidad, 
Promoción Económica y Ciudad de Mar (Ramírez Hermoso): 
Situación de El Confital. ¿En qué momento se ha sentado con los 
vecinos de la zona, sobre todo, con los que se han manifestado en 
contra, para explicarles el proyecto? 
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Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas. 
 

 

 

 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 
 
 
 
 
 

Ana María Echeandía Mota 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LOS SRES. / SRAS. CONCEJALES/AS  
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